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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07746/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210313424]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc210313425]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.su0jssiigkpq]Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Metepec, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00236/METEPEC/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito copia del convenio de afectación de fehca 07 de agosto de 2006 celebrado por el H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec y XXXXXXXXXXXXXXX, ambos de apellidos XXXXXXXXXXXXXXX, así como del acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del 2012 seguida a la notificación de número de folio (…) de fecha 14 de agosto del 2012 relativa a la práctica de trabajo catastral solicitada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  respecto del predio ubicado en calle (…) número (…), Col. (…) y (…) número (…)  de Metepec, Estado de México, con clave catastral (…) ” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc210313426]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, mediante los siguientes archivos: 

· 236.PDF;  del que se desprende un oficio suscrito por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, en el que informó lo siguiente:

“Con el propósito de dar cumplimiento a la solicitud mencionada con anterioridad, y con apego a los principios de legalidad y máxima publicidad y derivado de una búsqueda exhaustiva con las diferentes áreas de la Administración Pública, se concluyó que quien cuenta con dicha información, es el OPDAPAS de Metepec, por lo que se le sugiere al solicitante a requerir la información relacionada a su solicitud, al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec.”

· Sol. 236 firmado.pdf;  Del que se advierte un oficio suscrito por el Tesorero Municipal, en el que señaló lo siguiente:
“Y con la finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente, con fundamento en el artículo 12 y 59 fracción I y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales y nos pronunciamos respecto a la información que compete a la Tesorería Municipal, considerando las funciones y atribuciones que la ley vigente otorga:
"...notificación de número de folio…

Una vez analizado el contenido, le informó que, para atender la solicitud del particular oportunamente y derivado de que la información solicitada, requiere previa solicitud por escrito en la que se acredite su interés jurídico o legítimo, de acuerdo al artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
…
Por lo anterior me permito informar que, para estar en posibilidades de atender favorablemente la solicitud, deberá acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal de Metepec, cito en Av. Estado de México No. 1201 Oriente, Barrio de San Miguel, Metepec, Estado de México, a fin de realizar la solicitud correspondiente y cumplir con los requisitos. 
No omito mencionar que, por cuanto hace a la parte del requerimiento consistente a los demás puntos, me permito referirle que la naturaleza de la información no se encuentra dentro de las atribuciones de esta Tesorería considerando el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, por ende, no contamos con los registros e información solicitada.”

· 236.pdf;  Del que se advierte un oficio suscrito por el Consejero Jurídico, en el que informó lo siguiente:

“Sobre el particular, y con la finalidad de atender oportunamente la solicitud del particular, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo de esta Consejería Jurídica y se informa que no se encontró registro alguno que guarde relación a la solicitud en comento, en razón de que, dentro de la legislación municipal no existe ningún fundamento jurídico que la faculte para generarla, poseerla o administrarla, toda vez que no corresponde a funciones y atribuciones de esta Consejería Jurídica, por lo que no es posible proporcionar la información solicitada.”

[bookmark: _Toc210313427]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta a la solicitud de acceso a la información pública que emite NESTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ en cuanto Tesorero Municipal de Metepec, Estado de México mediante oficio TM/1127/2025 de fecha 18 de junio del 2025 dentro del expediente 00236/METEPEC/IP/2025.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“En su respuesta, NESTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ en cuanto Tesorero Municipal de Metepec, Estado de México mediante oficio TM/1127/2025 de fecha 18 de junio del 2025 dentro del expediente 00236/METEPEC/IP/2025, señala que el solicitante debe acreditar su interés jurídico a efecto de que la solicitud le sea proporcionada, lo que constituye una violación al derecho fundamental de acceso a la información pública pues lo solicitado se trata de actos públicos, ejercidos por autoridades municipales en ejercicio de sus facultades, ante lo cual no se requiere la acreditación de ninguna clase de interés jurídico directo; además, dicha autoridad pretende imponer cargas desmesuradas e innecesarias para acceder a dicha información como el que se acuda de manera personal a las oficinas de la Tesorería Municipal a efecto de realizar el trámite y la imposición de costas o pagos de derechos, todo lo cual trasgrede el derecho fundamental del solicitante al acceso a la información pública.” (Sic.)

La parte Recurrente adjuntó el oficio suscrito por el Tesorero Municipal que fue entregado en respuesta, en los mismos términos descritos anteriormente.  

[bookmark: _Toc210313428]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07746/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.blfsoiy1ze0b]c) Informe Justificado. En fecha siete y diez de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· NM-236.PDF; Del que se advierte un oficio suscrito por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, en el que se solicitó al Tesorero Municipal para que rindiera informe justificado. 

· RR 7746 Manifestación Firmado (2).pdf; Oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que indicó lo siguiente:

“En cumplimiento a dicha solicitud, estando en tiempo y forma, de conformidad con los artículos 12, 20, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta Tesorería Municipal y se reitera la respuesta emitida en el oficio TM/1127/2025 con fecha 18 de junio, donde se comunica que, respecto a la información que compete a la Tesorería Municipal"...notificación de número de folio ...", se requiere previa solicitud por escrito en la que se acredite su interés jurídico o legítimo, de acuerdo al artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, respecto a la "... Copia del convenio de afectación de fecha 07 de agosto de 2006, celebrado por el H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec (OPDAPAS) y los ciudadanos ...",se informa que, la naturaleza de la información no se encuentra dentro de las atribuciones de esta Tesorería considerando el Código de Reglamentación Municipal de Metepec. En complemento a lo anterior y como se menciona en la propia solicitud, OPDAPAS es un organismo descentralizado; por lo tanto, se recomienda dirigir dicha petición directamente a la instancia correspondiente.” (Énfasis añadido)

d) Vista de Informe Justificado. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.
 
f) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210313429]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210313430]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210313431]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc210313432]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

1. Convenio de afectación de fecha 7 de agosto de 2006, celebrado por el H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec y dos particulares identificados en la solicitud.
2. Acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del 2012, que fue consecuencia a la notificación de número de folio (…) de fecha 14 de agosto del 2012 relativa a la práctica de trabajo catastral sobre dos inmuebles a petición de una Particular. 

En respuesta se pronunciaron diversas áreas que de manera medular señalaron lo siguiente:

· El Director de Transparencia y Gobierno Abierto, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva de las diversas áreas, concluyó que quién cuenta con lo solicitado es el ODAPAS de Metepec, y sugirió realizar una nueva solicitud ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec.

· El Tesorero Municipal indicó que, respecto al acta derivada de la notificación identificada en la solicitud, informó que para atender la solicitud se requiere previa solicitud por escrito mediante la que se acredite el interés jurídico o legítimo y señaló que, para estar en posibilidades de atender favorablemente la solicitud, la parte Recurrente debía acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal.

·  El Consejero Jurídico, señaló que no realizó la búsqueda de lo solicitado y que no se encontró registro alguno. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó únicamente respecto a la respuesta otorgada por el Tesorero Municipal, y específicamente planteó su agravio por tener que acreditar su interés jurídico, ya que consideró que lo requerido son actos públicos por autoridades municipales, además indicó que se le pretende imponer cargas innecesarias como acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Así pues, la parte Recurrente se inconformó únicamente respecto a la respuesta de la Tesorería Municipal respecto al acta circunstanciada; dándose por satisfecho respecto a la incompetencia planteada por el Sujeto Obligado respecto al convenio de afectación suscrito entre el Ayuntamiento de Metepec, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec y dos Particulares identificados en la solicitud; situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Sin menoscabo de lo anterior, cabe mencionar que tal y como lo precisó el Sujeto Obligado, en el ejercicio de la materia de transparencia y acceso a la información pública el Ayuntamiento de Metepec es un Sujeto Obligado diverso al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec; por lo que en todo caso, se dejan a salvo los derecho de la persona Solicitante para requerir mediante una nueva solicitud de información ante dicho Sujeto Obligado, la información que sea de su interés. 

Así pues, subsiste únicamente el presente asunto respecto al acta circunstanciada solicitada y a la respuesta proporcionada por el Tesorero Municipal.

Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial, mientras que a parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I, de la Ley de la materia; por la negativa a la información solicitada.  

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc210313433]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210313434]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con el acta circunstanciada relativa a un trámite catastral de inmuebles particulares.

Al respecto, el Bando Municipal del Sujeto Obligado 2025, prevé en su artículo 37, fracción III, que la administración pública centralizada se integra por diversas áreas, entre ellas la Tesorería Municipal; por su parte, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, prevé en su artículo 3.48 las atribuciones la Tesorería Municipal; en los siguientes términos:

· (Fracción IV)Expedir certificaciones de no adeudo, de clave catastral y demás constancias de la información y documentación a su cargo; de acuerdo a lo establecido en el Registro Municipal de Trámites y Servicios
· (Fracción XVII) Aplicar los procedimientos técnicos y administrativos determinados por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, para el desarrollo de la actividad catastral en el Municipio
· (Fracción XIX) Revisar que la asignación de las claves catastrales se realice conforme a la normatividad establecida por el Gobierno del Estado de México; 
· (Fracción XX) Registrar y controlar los bienes inmuebles localizados dentro del territorio municipal, con el objeto de adecuar y actualizar el padrón catastral
· (Fracción XXII) Constatar la veracidad de los datos manifestados por los contribuyentes mediante la realización de los estudios técnicos catastrales o visitas domiciliarias, en los términos que establece la norma aplicable,

Derivado de lo anterior, se aprecia que la Tesorería Municipal tiene facultades para realizar la actividad catastral de Municipio, entre la que se encuentra, la de realizar estudios técnicos catastrales o visitas domiciliarias, así como realizar el registro y control de bienes inmuebles y la asignación de claves catastrales. 

Aunado a lo anterior, el artículo 3.49, fracción IV del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, prevé que dentro de la estructura orgánica de la Tesorería Municipal se encuentra la Subdirección de Catastro; y el artículo 3.59 de la misma norma prevé las funciones que tiene dicha Subdirección; dentro de las que destacan las siguientes:

· (Fracción I.) Establecer, planear, dirigir, coordinar y vigilar la actividad catastral dentro del territorio municipal;
· (Fracción VIII.) Determinar los procedimientos que se llevarán a cabo para la emisión de certificaciones, constancias, planos manzaneros, verificación de linderos y levantamientos topográficos;
· (Fracción IX.) Llevar a cabo los procesos requeridos para implementar y actualizar el Sistema de Información geográfico catastral;
· (Fracción XIII.) Implementar los mecanismos necesarios para llevar el control interno de la documentación bajo el resguardo de la subdirección

En este sentido se advierte que la Subdirección de Catastro de la Tesorería Municipal, puede conocer de la información requerida, dado que se trata de actividades catastrales. Cabe mencionar que el artículo 3.60 del mismo Código, señala que dicha Subdirección se auxilia de dos unidades administrativas, que son el Departamento de Valuación y el Departamento de Informática.

Sumado a lo anterior el artículo 3.61 prevé las funciones que le corresponden al Departamento de Valuación, entre las que destaca la descrita en la fracción VI, que corresponde a autorizar la orden de trabajo para la práctica de inspección catastral, entre otras relacionadas con diversos trámites catastrales. 

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal resulta competente para conocer de la información relacionada con trámites catastrales en el Municipio de Metepec. 
Ahora bien, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, por tanto, se aprecia que el Sujeto Obligado que, en caso de realizar actividades catastrales, debe documentar dicha actividad y por tanto, puede contar con la documentación solicitada. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la  Tesorería Municipal por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior se logra advertir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a las áreas competentes para conocer respecto de lo solicitado.

Ahora bien, es preciso señalar que tanto en respuesta, como en informe justificado el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal indicó a la persona Recurrente que acudiera a sus oficinas a fin de acreditar su interés jurídico o legítimo para atender el requerimiento, lo que implica que el Sujeto Obligado no asumió que tenía la información en sus archivos o la había generado, sino que, aludió a que lo solicitado se trataba de un trámite, así pues, de la respuesta, no se advierte que el Sujeto Obligado proporcionara la información, pero tampoco negó o afirmó su existencia, sino que era un trámite, previo la acreditación de determinados requisitos.  

Cabe destacar que el nombre de la persona Recurrente no coincide con el nombre de los particulares señalados en la solicitud y vinculados con los inmuebles de los que se requiere información, por lo que no se actualiza ningún supuesto relacionado con acceso a datos personales confidenciales o derechos ARCO.

Sin embargo, se aprecia que tanto el nombre de particulares como su domicilio corresponde a datos personales que individualmente constituyen datos personales confidenciales conforme a las siguientes consideraciones:
 
· Nombres de Particulares.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en el presente caso la parte Recurrente identificó el nombre de la persona y los domicilios particulares, por lo que, identificó a la persona y la vinculó con inmuebles, que en su caso podrían o no formar parte de su patrimonio, por tanto, es menester analizar la posibilidad de la clasificación del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo sobre la entrega de la información; dado que la entrega implica dar a conocer información patrimonial de Particulares.  

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

Conforme a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, obre en los archivos, pero se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.
 
Ahora bien, es de señalar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información que puede dar cuenta de la situación patrimonial de una Particular; por lo cual, es necesario analizar si se actualiza alguna causal de clasificación.

En principio, es relevante señalar que la protección de los datos personales se encuentra prevista desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:

“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
…
Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
…” (Énfasis añadido)

De la misma manera, el artículo 5° párrafo primero, trigésimo segundo, cuadragésimo, cuadragésimo primero y cuadragésimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa lo siguiente:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. En el Estado de México la Naturaleza o biodiversidad, especies endémicas y nativas son sujetos de derecho, los cuales son otorgados, protegidos y promovidos por la constitución y las leyes del Estado.
…
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

…
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
…”

De las normas transcritas, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

En ese contexto, en el artículo 24, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se señala que los sujetos obligados serán los responsables de proteger, resguardar y asegurar los datos personales en su posesión.

Al respecto, Ley Estatal de Transparencia, en los artículos 143, fracción I, 147 y 148, que señalan:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por Ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
…”

Conforme a lo anterior,  se advierte que la información confidencial, es aquella que refiere a información de la vida privada o que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. Además, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable o bien, sea aquella que refiere aspectos de la vida privada o íntima de las personas. 

b) Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, el artículo 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
· Datos Personales: Son cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, y

· Datos Personales Sensibles: Son aquellos que refieran a la esfera más íntima de su titular y cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o un riesgo grave para su titular, entre los cuales se encuentran aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

En ese contexto, Davara, Isabel; Barco, Gregorio, Barco; y Cervantes, Alexis (2019), en el “Diccionario de Protección de Datos Personales Conceptos Fundamentales” (p. 314), precisan que los derechos patrimonios implican un concepto amplio que incluye no solamente la información económica o financiera del titular, sino también la que de alguna manera incide o permita desprender más datos, directos o indirectos sobre su patrimonio y obligaciones contractuales. 

Situación que toma relevancia, púes el apartado ¿Qué son los datos personales?, de la página oficial de este Instituto (consultada en la liga https://www.infoem.org.mx/es/contenido/datos-personales, el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, a las doce horas), reafirma como una categoría de datos personales sensibles los concernientes al patrimonio de una persona, los cuales se conforman de aquellos datos relacionados con bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.

Cómo se logra observar cualquier información o dato que se relacione con bienes inmuebles, como lo es, el caso de un acta circunstanciada sobre trámites catastrales de dos inmuebles en los que además de identificar su ubicación se identificó a la persona, se considera un dato personal, pues da cuenta del patrimonio de una persona.

En el presente caso, se considera que pronunciarse sobre si existe o no el acta circunstanciada sobre los inmuebles identificados en la solicitud y que fue resultado de una notificación motivada por una Particular, implica proporcionar información que refiere a la esfera privada e íntima de la Particular.

Sobre el tema, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.


Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.” (Énfasis añadido)

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse, como lo es, la información relacionada con su patrimonio, lo cual corresponde a datos personales confidenciales. 

Conforme a lo anterior, emitir un pronunciamiento respecto a la emisión o no del acta circunstanciada sobre inmuebles particulares identificados y relacionados con particulares identificados también en la solicitud, podría dar cuenta del patrimonio de una persona, lo cual pertenece al ámbito privado de esta.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, en un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad. 

Por lo tanto, se considera que dar a conocer la información peticionada, implicaría revelar un aspecto de la vida privada de un Particular, pues reflejaría su situación patrimonial, afectando así, su intimidad.

Lo anterior, toda vez que dar a conocer la existencia o no del acta circunstanciada que vincula a un Particular con bienes inmuebles, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, dado que vulneraría la protección de su intimidad, al tratarse de información que da cuenta de su situación patrimonial.

De tales circunstancias, se considera que la información solicitada, es de carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el presente caso, el pronunciamiento sobre la existencia o no del acta circunstanciada sobre los inmuebles identificados en la solicitud a favor de la persona también identificada en el requerimiento.  

En ese contexto, toda vez que resultó procedente la clasificación previamente señalada, debe traerse a colación lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, lo que en el presente caso sucedió. 

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirmé la clasificación del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, sobre la existencia o no del acta circunstanciada de los inmuebles identificados en la solicitud, que fuera resultado de un trámite generado por una particular, también identificada en el requerimiento. 

En consecuencia, resultan parcialmente FUNDADOS los motivos de agravio y es procedente MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en los términos antes expuestos.

No se omite mencionar que en caso de que la persona Recurrente pretenda acceder a información catastral sobre inmuebles particulares, en calidad de propietario o bien de representante legal, puede realizarlo como acceso a datos personales a través de SARCOEM, que es el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, previa acreditación de la identidad, personalidad e interés jurídico. 
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00236/METEPEC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 07746/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en los términos previamente expuestos. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón; resulta importante mencionar que al solicitar información sobre un trámite catastral sobre inmuebles particulares identificados, que se vinculan con personas identificadas en la solicitud, actualiza la posibilidad de clasificar el pronunciamiento afirmativo o negativo sobre la existencia del mismo, dado que, proporcionar la documentación daría cuenta de información patrimonial, lo cual vulnera la protección de datos personales de Particulares.

En consecuencia, este Organismo Garante determinó ordenar el del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se clasifique el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia del acta circunstanciada solicitada. 

No se omite mencionar, que también solicitó información sobre el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec (OPDAPAS), la cual no fue motivo de su queja, por tanto, se tuvo por consentida, sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para requerir ante dicho Sujeto Obligado información que resulte de su interés vía SAIMEX. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información 00236/METEPEC/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 07746/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, a través del SAIMEX, lo siguiente:

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, sobre la existencia del Acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del 2012, identificada en la solicitud de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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